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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL OCTUBRE   2008

I. CARTA DEL DIRECTOR

Estudios sobre Relaciones Laborales en los Países Miembros de APEC 2008

Apreciado amigo:

Durante el transcurso del año 2008 ANÁLISIS LA-BORAL ha publicado artículos sobre las Relaciones Laborales en los países de APEC para lo cual ha contado con la colaboración del mejor o de uno de los mejores especialistas de cada país, lo que constituye para nosotros un motivo de gran satisfacción.

Todos los artículos han sido publicados también en Internet, (www. aele.com) en castellano y en inglés, para una mayor difusión a nivel mundial.

En noviembre del año 2008 los 21 países que se encuentran a orillas del Océano Pacífico tendrán su reunión Cumbre en el Perú.  Nuestro país como país anfitrión ha puesto mucha atención en el proceso de APEC y ha actuado como divulgador muy activo de las oportunidades del Foro.  

No es exagerado considerar que el Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico es el tratado de integración comercial que tiene mayor proyección futura y significado histórico. No solamente se trata de una integración de grandes dimensiones y significados, cuyo antecedente de igual significación puede ser el despliegue europeo hacia el oriente que se desarrolló a partir del viaje de Marco Polo hacia el Catay. No es un proceso económico, social y comercial obligado por el orden natural del crecimiento de las economías. Se ha creado más bien como un reacomodo estratégico resultante de las necesidades de una competencia cada vez más intensa entre los países, y sobre todo, entre las grandes corporaciones mundiales.

APEC se formó en Australia en 1989 por iniciativa de este país, como un foro de consulta y cooperación económica. Como mecanismo de cooperación, se trata de un foro consultivo, de divulgación de oportunidades y de mejora y centralización de la cooperación. 

APEC ha jugado un importante rol en la promoción del comercio y de las inversiones en la región. Como consecuencia de ello los mercados han crecido considerablemente en el transcurso de los últimos 15 años desarrollando oportunidades de trabajo.

Los países fundadores de APEC fueron Australia,  Brunei, Canadá, Corea, Filipinas, Indonesia, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Singapur, Tailandia y EE.UU. En 1991 ingresaron China, Hong Kong, Formosa (Taiwan), con lo que se complementaban los «tigres» de primera generación faltantes y se sumaba la dinámica y reformada economía de China, convertida ya en el caso más relevante de crecimiento sostenido de fines de siglo. México y Papúa Nueva Guinea se sumaron en 1993.

De allí en adelante sus actividades se han incrementado significativamente. De ser un espacio de comunicación y ordenamiento de iniciativas, el APEC se ha ido institucionalizando y estableciendo acuerdos cada vez de mayor dirección. Así el Grupo de Trabajo en materia de recursos humanos fue establecido en 1990 y una de sus metas es promover el bienestar de todas las personas a través del crecimiento de la economía y del desarrollo. Actualmente, las actividades de este grupo están centradas en el desarrollo de las capacidades de la población, educación, trabajo y protección social.

En 1994  ingresó Chile, mientras que en 1999 lo hicieron Perú, Rusia y Vietnam. Y ahí se cerró por un tiempo el registro de países. Pero a tales alturas del tiempo, estamos hablando del 56 por ciento de la economía mundial de fines de siglo y 40 por ciento del comercio internacional. También en población y superficie territorial el total de países del APEC se acerca al 50 por ciento del total mundial.

Sin embargo, si se les observa con mayor detalle, veremos que estas cifras impresionantes contienen en su interior diversidades –solamente hablando de volúmenes sociales y económicos– que vale la pena tener en cuenta para todo comentario posterior. Una exposición simplificada de las dimensiones, la haremos presentando los países agrupados en bloques, con criterios predominantemente geográficos.

a)
América. Comprende a los EE.UU., Canadá y México en la parte norte del continente y a Chile y Perú en la parte sur. Es el bloque de mayor peso económico, 40 por ciento del APEC, por la importancia obvia de los Estados Unidos que conforma por sí solo 28 por ciento de la producción mundial y 86 por ciento del bloque.

b)
Naciones mayores del Este. En este bloque tenemos a Japón, China y Rusia. No necesitan mayor presentación. Son un tercio de la economía del APEC.

c)
Los Tigres de la primera generación. Corea del Sur, Taiwán, Hong Kong y Singapur, son naciones conocidas como los Cuatro Tigres Asiáticos –a pesar de sus claras diferencia internas- por ser los de más temprana y acelerada expansión después del "boom" japonés. 

d)
El Sureste Asiático (ASEAN). Al fenómeno del impresionante crecimiento de los cuatro tigres en el sudeste asiático, le sucedió una nueva hornada de países de la misma región que integran la parte esencial de este bloque. Los nuevos tigres –Indonesia, Malasia, Singapur, Tailandia, y algo más lejos, Filipinas, si bien habían tenido ya una importante dinámica previa hacia el desarrollo, tuvieron recién a partir de los años ochenta una expansión comercial acelerada, vinculada en parte a los tigres originales. 

e)
Países de Oceanía. Australia, Nueva Zelanda y Papúa-Nueva Guinea, son los países de Oceanía que están integrados al tratado de APEC. Son además, miembros de la Commonwealth. 

Tiene especial importancia en el proceso de integración, sus aristas sociales, y entre ellas, la perspectiva del mundo del trabajo, la variable social por excelencia.

En APEC, lógicamente encontramos reproducidas las diversidades económicas en la esfera de la producción y la fuerza del trabajo, del empleo y los ingresos. Con las variaciones que puedan dar la estructura de edades y la tasa de actividad, los volúmenes de la población económicamente activa (PEA) mantienen una relación cercana con los tamaños poblacionales. En el caso de APEC, son grandes en las naciones de mayor población. Evidentemente, China comanda este indicador, cuyos 750 millones de PEA  superan el conjunto de todas las PEAs del APEC , y le siguen EE.UU. e Indonesia, con 160 y 114 millones respectivamente. 

El grupo que podríamos denominar de volúmenes importantes –10 o más millones en la Población Económicamente Activa–, es el más numeroso, por la presencia de  Rusia, Japón, Tailandia y Filipinas, y luego Corea, Canadá, Australia, Perú, Malasia y Taiwán. Finalmente, los “países con menor población” como Chile, Hong Kong, Singapur, Nueva Zelanda, Papúa N. Guinea y el sultanato de Brunei.

LAS RELACIONES DE TRABAJO

Existen puntos comunes y diversidades en lo que se refiere a las relaciones laborales en este ámbito, como este trabajo permitirá apreciar. Una impresión general, es que las relaciones laborales tienden a aproximarse hacia escenarios crecientes de cooperación dentro de la empresa y dentro de la nación –sin que ello signifique la pérdida de identidades entre las representaciones del capital y el trabajo– que están motivadas por la comprensión mundial de las necesidades de la productividad y la competitividad. Casi todas las naciones pueden mostrar experiencias de diálogo social, y es posible comprobar que ideas como la colaboración para elevación de la productividad, asociación de metas y beneficios, relaciones humanas horizontales o responsabilidad social, se vienen convirtiendo en el lenguaje común –aunque aún en proceso de logros definitivos– de las relaciones laborales en APEC, y en el mundo.

SEGURIDAD SOCIAL

Es en cambio difícil afirmar que esta tendencia a la homogeneidad se dé también en el terreno de la seguridad social, especialmente en los sistemas de pensiones, donde se vive actualmente un arduo proceso de transformaciones y debates. Allí podemos apreciar desde sistemas integrales de protección estatal, sistemas de reparto, de capitalización individual y mixtos, hasta realidades en las cuales la seguridad social en su conjunto no ha adquirido todavía el carácter de una política de Estado fundamental.

En este número de ANÁLISIS LABORAL concluimos la serie publicando dos artículos sobre las Relaciones Laborales en Rusia y en el Perú a cargo de Arturo Bronstein y de Jorge Bernedo, respectivamente.
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Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. NUEVO SERVICIO AELE 


Disponible en página Web
Se encuentran a disposición del público lector en nuestra página web www.aele.com, las Revistas de ANÁLISIS LABORAL correspondientes a los años 2001 - 2006, las que constituyen una importante fuente de consulta para todos los interesados en obtener información especializada en materia socio económico laboral, tributario-contable, de seguridad social y de recursos humanos.

Esta entrega se complementa con la publicación de los Índices Temáticos de ANÁLISIS LABORAL actualizados hasta el año 2007, de forma tal que a través de éstos se pueda ubicar los artículos, leyes laborales, modelos de documentos y cualquier otro material que se requiera, para luego proceder a su revisión en la edición correspondiente.

A la fecha, decenas de miles de personas han visitado nuestra web y han comprobado que con el nuevo Servicio de AELE cuentan de forma rápida, confiable y segura con información adecuada que les permite mejorar la toma de decisiones, encontrarse siempre al tanto de los cambios que afectan sus organizaciones y enfrentar los retos diarios que se presentan en el ejercicio de sus funciones. AL. Pág. 5
2. MODIFICAN TUPA MTPE

    Registro de Micro Y Pequeñas Empresas

Por Resolución Ministerial Nº 323-2008-TR, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 15.10.2008 se ha modificado la denominación y los requisitos del Procedimiento Nº 118 del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) a efectos de adecuarlo al trámite previsto en el D.S. Nº 008-2008-TR, Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Reglamento de la Ley MYPE.

Con la mencionada modificación a partir del 20 de octubre el registro de las MYPE en el Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa - REMYPE se efectúa a través del portal institucional del MTPE (www.mintra.gob.pe) utilizando la clave SOL entregada por la SUNAT.


Los datos que se ingresen en el formulario de inscripción se realizan bajo la condición de declaración jurada.  

	Procedimiento Nº 118 del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA)

	Antes (Ley 28015, Ley de Promoción y formalización de la Micro y Pequeña Empresa)
	Actualmente (D.S Nº 008-2008-TR, Reglamento de la nueva Ley MYPE)

	-Denominado “Incorporación en el Régimen Laboral Especial de la Microempresa”

-presentación física al MTPE de solicitudes en forma de declaración jurada indicando RUC y DNI y copias de declaraciones juradas del Impuesto a la Renta, ante la oficina de Administración Documentaria, Archivo y Biblioteca.
	-Denominado “Registro de MYPE en el Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa –REMYPE”

-inscripción vía portal web, utilizando la clave SOL.

-inscripción automática y gratuita

-se ingresan los datos de la empresa y los trabajadores en condición de declaración jurada.
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3. MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA


Ley y Reglamento concordados
En esta oportunidad ponemos a disposición de nuestros suscriptores el Suplemento Especial de Análisis Laboral y Análisis Tributario "MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA, Ley y Reglamento concordados", el mismo que viene siendo entregado conjuntamente con la presente edición.

En él encontrarán el TUO de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, debidamente sumillado y concordado con su Reglamento aprobado por D.S. Nº 008-2008-TR.           AL. Pág. 5
4. CTS DEPÓSITO SEMESTRAL 


Noviembre 2008
El 15 de noviembre próximo vence el plazo para que los empleadores efectúen el depósito de la Compensación por Tiempo de Servicios correspondiente al período Mayo 2008 – Octubre 2008. 

Vencido dicho plazo el empleador quedará automáticamente obligado al pago de los intereses que hubiera generado el depósito de haberse efectuado oportunamente y, en su caso, a asumir la diferencia de cambio, si éste hubiera sido solicitado en moneda extranjera, sin perjuicio de la multa administrativa correspondiente, y de las responsabilidades en que pueda incurrir. AL. Pág. 5
5.  Rentas de Cuarta Categoría


Recibos por Honorarios Electrónicos
Mediante la R. de S. Nº 182-2008/SUNAT se ha establecido la implementación de la emisión electrónica de recibos por honorarios que emiten los perceptores de rentas de cuarta categoría, obtenidas por el ejercicio individual de cualquier profesión, arte, ciencia u oficio, así como el llevado por este mismo medio del Libro de Ingresos y Gastos. 

Con esta medida se busca la simplificación en el manejo administrativo de los comprobantes de pago, pues va a haber una mayor eficiencia en su almacenamiento y control. AL. Pág. 6
6. CHINA

     Remuneraciones y costos sociales de carácter obligatorio

En los últimos meses el gobierno chino ha introducido aumentos en materia de salario mínimo el mismo que en este país varía en cada provincia y región. Así, en Shenzhen, ciudad de la costa meridional, el salario mínimo asciende a 810 yuanes (81 euros/ 106.67 dólares), el más alto de China, mientras que en Jiangxi, provincia pobre ubicada al suroeste de Shanghai, alcanza los 30 euros, es decir, 39.27 dólares. El salario medio en Shanghai que en el más elevado de china estuvo en 2900 RMB (290 euros/405 dólares).

A continuación podemos apreciar niveles de salarios según diversas aptitudes de los trabajadores:
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SALARIO (RMB*)

EUROS

DÓLARES

Recepcionista 

(1)

Secretaria 

(2)

Secretaria Ejecutiva 

(3)

Especialista de Mercado Local 

(4)

2.200 - 3.000

3.000 - 5.000

4.000 - 8.000

4.000 - 7.000

220 - 300

300 - 500

400 - 800

400 - 700

  288.02 -   392.75

  392.75 -   654.58

  523.68 - 1047.34

  523.68 -   916.42

(*)

RMB: 1 Yuan RMB chino = 0.1 Euro.

(1)

Posee un título de enseñanza secu

nd

aria, experiencia relevante de 1 - 3 años, buen nivel de inglés habla-

do.

(2)

Título universitario, experiencia relevante de 2 - 3 años, alto nivel de inglés hablado y escrito.

(3)

Personas que cuentan además de título universitario con experiencia relevante de 2 - 4 años progre-

sando en empresas u organizaciones extranjeras, dominio de inglés hablado y escrito, probadas dotes

de coordinación.

(4)

Candidatos con título universitario, experiencia relevante de 2 - 5 años, dominio de inglés hablado y

escrito, probadas dotes de redacción.

En China existen unos costos sociales de carácter obligatorio que son compartidos entre trabajador y empleador y cuyo monto varía en cada municipalidad y provincia.
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7. Argentina revisaría el Régimen Privado de Pensiones

Existe la posibilidad de que Argentina reimplante el régimen estatal único obligatorio referente al sistema pensionario, descartando el Sistema Privado de Pensiones que sólo quedaría reducido a recibir aportes voluntarios.

En efecto, el proyecto de ley firmado por la Presidenta, Cristina Fernández de Kirchner, el Ministro de Trabajo, Carlos Tomada y el Jefe de Gabinete, Sergio Massa, fue enviado ya al Congreso. En esta oportunidad se calificó de "experimento fracasado" el régimen de capitalización en la Argentina, asegurando que la única intención del gobierno era rescatar a los futuros jubilados.

La razón que estaría motivando el retorno a regímenes pasados se explica en la crisis financiera global que ha afectado seriamente a los fondos pensionarios del Sistema Privado de Pensiones calificando como inadecuado este último sistema.

Las modificaciones que  se están contemplando implicarían el traspaso de todos los aportantes al sistema público, correspondiendo al Estado asumir el pago de la totalidad de las pensiones de jubilación.

La iniciativa oficial ha provocado un gran rechazo entre los dirigentes políticos de la oposición, anunciándose serias controversias en el Congreso para evitar la implantación del nuevo sistema.

Conviene recordar que el Sistema Privado de Pensiones en Argentina tuvo su inicio en el año 1994 y cuenta en la actualidad con alrededor de 9.5  millones de trabajadores afiliados.

Existe un total de 10 entidades administradoras de fondos de jubilación y pensión (AFJP), una de las cuales es el Banco Nación, entidad de propiedad estatal. 

La palabra final la tendrá el Congreso de la República donde el gobierno tiene mayoría, pero no se descarta que este se pronuncie en contra del proyecto. AL. Pág. 6
III. SECCIÓN INVITADOS

· Relaciones de Trabajo en los Países de APEC. 
Nuevas Relaciones de Trabajo en Rusia. /Arturo Bronstein. AL. Pág. 7
· Relaciones de Trabajo en los Países de APEC.

El Mundo del Trabajo Peruano en el 2008. Jorge Bernedo Alvarado.        AL. Pág. 13
· Inspecciones laborales dispuestas por supervisores inspectores/
Implicancias legales/ Jesús Roca Moreyra. AL. Pág. 18
IV. COYUNTURA

· El fin de la crisis y el de la historia. AL. Pág. 54
V. ANÁLISIS LEGAL

1. MICRO Y PEQUEÑAEMPRESA
    Régimen Laboral / Primera parte
Por D.S. N° 007-2008-TR, publicado el 30.09.2008, se aprobó el TUO de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente- Ley MYPE, y por D.S. N° 008-2008-TR, publicado el 30.09.2008, se aprobó su norma reglamentaria.
Por la importancia del tema, desarrollamos en esta oportunidad los principales aspectos referidos al régimen laboral aplicable a estas empresas. AL. Pág. 20
2.   REGISTRO DE LAS MYPE
Las Micro y Pequeñas Empresas deben inscribirse en el REMYPE(*) a través de la página web del Ministerio de Trabajo y P.E. - MTPE (www.mintra.gob.pe). Cumplida dicha formalidad estas empresas podrán acceder a los beneficios del Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE. AL. Pág. 25
3.   COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS

      Régimen de Depósitos Semestrales
Los empleadores cuyos trabajadores se encuentran sujetos al régimen laboral de la actividad privada deberán cumplir con efectuar los depósitos de Compensación por Tiempo de Servicios correspondientes al semestre mayo 2008- octubre 2008, dentro de los primeros quince días naturales del mes de noviembre 2008, de acuerdo a lo normado por el art. 22º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 650. AL. Pág. 29
4. CONSTRUCCIÓN CIVIL

    Régimen Laboral Especial / Primera Parte

Analizamos los aspectos más importantes del Régimen Laboral Especial de Construcción Civil aplicable a los trabajadores que desarrollan este tipo de actividad. AL. Pág. 38
5.   ACCIDENTES DE TRABAJO

      Segunda  parte
En esta segunda entrega continuamos el análisis legal de los accidentes de trabajo, desarrollando el procedimiento que la empresa debe seguir ante el MTPE frente a un eventual accidente de trabajo de alguno de sus trabajadores. AL. Pág. 41
6.   FACULTADES DEL EMPLEADOR

      Quinta  parte
Examinaremos en esta ocasión la facultad del empleador que consigna el literal c) del numeral 1 del artículo 2º del TUO del Decreto Legislativo Nº 854 sobre Jornada de Trabajo, cuyo contenido comprende también el análisis de las llamadas jornadas acumulativas o atípicas. AL. Pág.44
7.   LACTANCIA

      Hora de Lactancia y Subsidio por Lactancia
El tratamiento de la Lactancia en nuestra legislación lo encontramos en dos instituciones diferenciadas: La Hora de Lactancia y el Subsidio por Lactancia. AL. Pág. 48
8. DIAS NO LABORABLES 2008

    Compensables o recuperables
En el mes de febrero del presente año se dio el D.S. Nº 009-2008-PCM, que establece días no laborables compensables en el mes de Noviembre 2008 en Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao para trabajadores de los Sectores Público y Privado, con motivo de la realización en nuestro país del Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico (APEC) 2008.

Igualmente, se dio el D.S. Nº 007-2008-PCM que establece días no laborables compensables a nivel nacional para trabajadores del Sector Público, aplicable al Sector Privado en la medida que exista acuerdo entre trabajadores y empleadores. Veamos sus alcances. AL. Pág. 50
IX. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: El nombramiento er un cargo que posteriormente es calificado de confianza, no afecta la estabilidad en el puesto de trabajo. AL. Pág. 51
X. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

      Legislación Sumillada: Del 09 al 22 de octubre de 2008

1. Se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE. (01.10.2008) (380601)

Mediante Decreto Supremo Nº 007-2008-TR, del 30.09.2008 y publicado el 01.10.2008, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE.

Ver Suplemento Especial de Micro y Pequeña Empresa. Ley y Reglamento Concordados.

2. Se aprueba el Reglamento de la Ley MYPE (01.10.2008) (380612)

Mediante Decreto Supremo Nº 008-2008-TR, del 30.09.2008 y publicado el 01.10.2008, se aprueba el Reglamento de la Ley MYPE.

Ver Suplemento Especial de Micro y Pequeña Empresa. Ley y Reglamento Concordados y Anexo de Legislación.

3. Nombran Presidente del Consejo de Ministros (15.10.2008) (381525)

Mediante Resolución Suprema Nº 270-2008-PCM, de 14.10.2008 y publicada el 15.10.2008, se nombra Presidente del Consejo de Ministros, al señor Yehude Simon Munaro.

4. Nombran Nuevos Despachos del Consejo de Ministros (15.10.2008) (381525)

Vista la propuesta del señor Presidente de Consejo de Ministros; y de conformidad con el Artículo 122º de la Constitución se nombran a los siguientes Ministros para ocupar los respectivos despachos. Ver cuadro.

5. Modifican denominación y requisitos del Procedimiento Nº 118 del TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (15.10.2008) (381544)

Mediante Resolución Ministerial Nº 323-2008-TR, de 10.10.2008 y publicada el 15.10.2008, se modifica la denominación y los requisitos  del Procedimiento  Nº 118 del TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE).

Ver anexo de Legislación.
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Pensión de vejez

Seguro de desempleo

Seguro de enfermedad grave

Fondo de vivienda

Subtotal

30,5

3

14

14

61,5

22,5%
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7%

43,5%
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1%
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7%

18%

% TOTAL

SUBTOTAL

EMPRESA

SUBTOTAL

EMPLEADO

Fuente: 

Sanghai Foreign Service Co. Ltd. SFSC 29.01.2004

Nota:

 La base para aplicar estos porcentajes será en el caso de encontrarnos ante salarios mayores de tres

veces el salario medio de la ciudad el año anterior, fijado por las autoridades locales, de ese 300%. En caso

de ser menos de 3 veces se tomará como base el salario real.


6. Establecen tratamiento que las AFP deberán observar a fin de evaluar solicitudes de desafiliación del SPP que presenten los afiliados que hubieran afectado su Cuenta Individual de Capitalización (16.10.2008) (361608)

Mediante Circular Nº AFP-96-2008, de 14.10.2008 y publicada el 16.10.2008, se establece el tratamiento que las AFP deberán observar, a fin de evaluar las solicitudes de desafiliación del SPP que presenten los afiliados en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 28991 y sus normas reglamentarias, cuando los afiliados hubieran afectado su Cuenta Individual de Capitalización (CIC), en los siguientes términos:

–Devolución de aportes al ser pensionista titular en otro régimen previsional.

–Afiliados que percibieron pensión de invalidez transitoria.

–Reembolso de gastos de sepelio sin trámite de pensión de sobrevivencia.

–Transferencias de Fondos al Exterior.

7. Designan Viceministro de Trabajo (17.10.2008) (381661)

Mediante Resolución Suprema Nº 034-2008-TR, de 16.10.2008 y publicada el 17.10.2008, se designan al señor abogado Augusto Enrique Eguiguren Praeli, en el cargo de Viceministro de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

8. Disponen integrar la Res. Nº 331-2008-JNE  consignando el domingo 3 de mayo  de 2009 como fecha para la realización del Referéndum Nacional para aprobación o desaprobación del Proyecto de Ley de Devolución del Dinero del FONAVI (18.10.2008) (381738)

Mediante Resolución Nº 331-A-2008-JNE, de 07.10.2008 y publicada el 18.10.2008,  se establece integrar la Res. Nº 331-2008-JNE, de fecha 7 de octubre de 2008, consignando que la fecha determinada, en mayoría y en el voto del doctor José Luis Velarde Urdanivia, para la realización del referéndum, es el domingo 3 de mayo de 2009.
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